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SALTA, 2 9 MAY 2015

RES. H. N" ' f /

Expíes. N° SO-19.107/13

VISTO:

Las Res. N° SO-119-15, por la cual se da por aprobada por promoción el módulo "El
aprendizaje Escolar", de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, a alumna de dicha
carrera que se dicta en Sede Regional Oran; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Resolución, emitida por la Dirección de Sede Regional Oran, requiere la
correspondiente convalidación de esta Facultad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR la Resolución N° SO-1 19-15. por la cual se da por aprobado por
promoción el Módulo: "EL APRENDIZAJE ESCOLAR", de la Carrera de Licenciatura en Ciencias
de la Educación, a alumna de dicha carrera que se dicta en Sede Regional Oran.

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Oran, Opto. Alumnos de la citada
Sede y Dirección de Control Curricular.
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